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1.   INTRODUCCIÓN 
 

Este documento contiene la descripción del Sistema de Gestión de la Calidad de 

la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, CSC, el cual sigue los 

lineamientos de la norma NTCGP-1000-2004: "Sistemas de Gestión de la 

Calidad para la Rama Ejecutiva del Poder Público y Otras Entidades Prestadoras 

de Servicios. Requisitos";  y tiene como fin garantizar un nivel apropiado de 

calidad y desempeño buscando eficacia, eficiencia y efectividad en todas las 

actividades que desarrolla la Entidad, y además permite dirigir y evaluar el 

desempeño de la Corporación Social de Cundinamarca en términos de calidad y 

satisfacción social para sus afiliados. 
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2.   MARCO NORMATIVO 

 
 

·  Ordenanza Número 5 del 17 de Enero de 1972: “Por la cual se crea la 
Corporación de Bienestar Social y Económico  de Cundinamarca, y se 
dictan otras disposiciones”. 
 

·  Decreto Departamental Número 02204 del 30 de Septiembre de 1998: 
“Por medio del cual  se adopta el Estatuto Básico de la Corporación Social 
de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”. 

 
·  Decreto Departamental Número 02216 del 30 de Septiembre de 1998: 

“Por el cual se establece la composición de algunas juntas directivas de 
entidades descentralizadas departamentales y se dictan otras 
disposiciones”. 

 
·  Decreto Departamental No 00107 del 28 de  Junio de 2006: “Por el cual 

se aprueba el Acuerdo número 16 de junio 27 de 2006 de la Corporación 
Social de Cundinamarca”.  

 
·  Acuerdo No 0017 del 27 de Junio de 2006:  “Por el cual se establece el 

reglamento de los servicios corporativos de la Corporación Social de 
Cundinamarca”.    

 
·  Acuerdo No 00005 del 18 de Enero de 2007: “Por el cual se modifica la 

tasa de interés para los créditos otorgados por la Corporación Social y se 
dictan otras disposiciones”. 

 
·  Acuerdo No 010 del 12 de Mayo de 2008: “Por el cual se modifica 

parcialmente el reglamento de los servicios corporativos de la 
Corporación Social de Cundinamarca”. 
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3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD 
 
 
3.1 Naturaleza Jurídica  
 
La Corporación Social de Cundinamarca, es un Establecimiento Público del 
Orden Departamental, con Personería Jurídica, autonomía administrativa, 
financiera y patrimonio independiente. 
 
Tiene como sede la ciudad de Bogotá, D. C. 

 
 

3.2 Estructura Orgánica 
 
3.2.1 Órganos de dirección y administración 
 
La dirección y administración de la Corporación Social de Cundinamarca, CSC, 
está a cargo de la Junta Directiva y la Gerencia General, que ejerce la 
representación legal de la misma. 
 

3.2.2 Estructura 

La Corporación Social de Cundinamarca, CSC, tiene la siguiente estructura: 
 
 
�

Unidad Soluciones Infraestructura y Soporte de Serv icios (jarrubla)

ORGANIGRAMA DE LA CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA

���������	


��	 �	�
�

	�
�
���	 �
��	��


���

��	 ���
	�


������	 
�
�����
��

���������	

�������	�	���

������

	 ���

��	 �	�
�
��

���
����	 �
����

��	 �	�


�����

���	 �	�


 
 



 

MANUAL DE CALIDAD 

CÓDIGO:CSC-MA-01 
VERSIÓN: 0 
PÁGINA: 6 de 28  

 

 
 

DOCUMENTO ADOPTADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 03659 del 23/04/10 

3.2.3 Junta directiva 
 
La Junta Directiva de la Corporación Social de Cundinamarca está integrada por : 

1. El Gobernador  del Departamento o su delegado, quién la preside. 

2. El Director del Departamento Administrativo de Talento Humano, o su 
delegado. 

3. El Secretario de Hacienda,  o su delegado. 

4. El Gerente General de la Corporación Social de Cundinamarca asistirá a 
las sesiones de la Junta Directiva con voz pero sin voto. 

5. El Gerente General de la Corporación Social de Cundinamarca designará 
entre los empleados públicos de la Corporación a quién haga las veces de 
secretario de la Junta Directiva. 

3.2.4 Gerencia General 

 
La Corporación Social de Cundinamarca tendrá un Gerente General, de libre 
nombramiento y remoción del Gobernador de Cundinamarca, quién será el 
Representante Legal de la entidad. 
 

3.2.5    Alta Dirección para el sistema de Gestión y Control  

Dentro del sistema de gestión de la calidad, la Dirección  está conformada por el 
Gerente General, el Jefe de la Oficina de Control Interno, el Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, el Subgerente Administrativo y Financiero, el Subgerente de 
Servicios Corporativos, el Asesor de la Gerencia y el Profesional Especializado 
de la Gerencia. La Dirección tiene como responsabilidad informar a la Junta 
Directiva los resultados del seguimiento y control del sistema de gestión de la 
calidad.  

 
3.2.6   Representante de la Dirección   
 
La Dirección ha designado como Representante para el Sistema de Gestión de la 
Calidad, al Asesor de la Gerencia, el cual con independencia de otras 
responsabilidades cumple las siguientes funciones:  
 

·  Asegurarse de que se establecen, implementan y mantienen los procesos 
necesarios para la implementación del sistema de gestión de la calidad. 

 
·  Informar a la Alta Dirección sobre el desempeño del sistema de gestión de 

la calidad y  de cualquier necesidad de mejora.  
 

·  Asegurarse de que se promueve la toma de conciencia de los requisitos 
del cliente en todos los niveles de la entidad.  
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3.3 Direccionamiento Estratégico  
 
3.3.1 Visión 
 
Hacer de la Corporación Social de Cundinamarca la Entidad líder, en el 
desarrollo social y económico de los Servidores Públicos y Pensionados del 
Departamento, Municipios y sus Entidades, ofreciendo la mejor opción para 
acceder a programas de bienestar y crédito, garantizando excelente calidad en la 
prestación de los servicios. 
 
3.3.2 Misión 
 
La Corporación Social de Cundinamarca tiene como Misión mejorar la calidad de 
vida de los pensionados y los funcionarios del Departamento y de sus municipios, 
afiliados a ella, a través de planes y programas tendientes a captar su 
vinculación, fomentar el ahorro y el crédito, y buscar su bienestar social y 
económico.  
 
3.3.3 Política y Objetivos de Calidad 
 
3.3.3.1 Política de Calidad 
 
La Corporación Social de Cundinamarca construye y desarrolla una cultura del 
servicio, fundamentada en el mejoramiento continuo de procesos eficaces, 
eficientes y efectivos del sistema de gestión de la calidad y comprometida con la 
satisfacción de las necesidades de sus afiliados y beneficiarios, a través del 
fomento del ahorro, el crédito y el bienestar social, con el fin de mejorar su 
calidad de vida. 

Versión 0 
 

3.3.3.2 Objetivos de calidad: 
 
Los objetivos de calidad de la CSC, se desprenden de la política de calidad: 
 

·  Garantizar el mejoramiento continuo del sistema de gestión de la calidad. 
·  Fomentar el desarrollo económico de los afiliados, a través del ahorro y el 

crédito y demás programas que conlleven a mejorar la calidad de vida de 
los mismos. 

·  Desarrollar programas de bienestar para los afiliados y sus familias, en la 
atención a educación, recreación y cultura. 

·  Fortalecer la sistematización de la Corporación Social de Cundinamarca. 
·  Satisfacer las necesidades de sus afiliados y beneficiarios en el fomento 

del ahorro, crédito y bienestar social. 
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RELACIÓN ENTRE LA POLÍTICA DE CALIDAD Y OBJETIVOS D E CALIDAD 
 
 

DIRECTRIZ DE LA POLÌTICA DE 
CALIDAD OBJETIVO DE CALIDAD 

 
Construye y desarrolla una cultura del 

servicio, fundamentada en el mejoramiento 
continuo de procesos eficaces, eficientes y 

efectivos del sistema de gestión de la 
Calidad. 

 

 
·  Garantizar el mejoramiento 

continuo del sistema de gestión de 
la calidad 

·  Fortalecer la sistematización de la 
Corporación Social de 
Cundinamarca 

 
 
 
 
 
 

Comprometida con la satisfacción de las 
necesidades de sus afiliados y 

beneficiarios, a través del fomento del 
ahorro, el crédito y el bienestar social, con 

el fin de mejorar su calidad de vida. 
 

 
·  Fomentar el desarrollo económico 

de los afiliados, a través del ahorro 
y el crédito y demás programas que 
conlleven a mejorar la calidad de 
vida de los mismos. 

·  Desarrollar programas de bienestar 
para los afiliados y sus familias, en 
la atención a educación, recreación 
y cultura. 

·  Satisfacer las necesidades de sus 
afiliados y beneficiarios en el 
fomento del ahorro, crédito y 
bienestar social. 

 
 
 
3.4 SERVICIOS DE LA CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMA RCA Y SUS 

CLIENTES 
 
La Corporación Social de Cundinamarca para ofrecer y cumplir con sus servicios 
se apoya en lo establecido en: 
 

·  La Constitución Política de Colombia. 
·  Ordenanza Número 5 del 17 de Enero de 1972  
·  Decreto Departamental Número 02204 del 30 de Septiembre de 1998 
·  Las leyes que reglamentan a la Entidad y en la normatividad aplicable en 

cada proceso que desarrolla. 
 
Podrán afiliarse a la Corporación Social de Cundinamarca y utilizar sus servicios 
y créditos previo el lleno de los requisitos y el cumplimiento de los reglamentos 
de la Institución, los empleados y trabajadores del Orden Departamental y 
municipal en Cundinamarca.  También podrán afiliarse los diputados en ejercicio 
y los  pensionados por el Departamento.  De igual manera, los afiliados que en el 
momento de su retiro pasen a pensión por fondos privados o Entidades que 
tengan la calidad de pagadoras de esta prestación. 
 Los servicios que presta la entidad, los procesos responsables por su 
cumplimiento y el marco normativo que los rige se presentan a continuación: 
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CLIENTE PRODUCTO PROCESO 
RESPONSABLE MARCO DE REFERENCIA NORMATIVA 

AFILIADOS 
Depósito de dinero o 
monto del ahorro AHORROS 

.  Ordenanza No 05 del 17 de 
Enero de 1972. 
. Decreto Departamental No 
02204 del 30 de Septiembre de 
1998. 
. Decreto Departamental No 
00109 del 28 de Junio de 2006. 
.  Acuerdo No 0017 del 27 de 
Junio de 2006. 
.  Acuerdo No 010 del 12 de Mayo 
de 2008.  

AFILIADOS Otorgamiento del 
crédito 

CRÉDITO 

.  Ordenanza No 05 del 17 de 
Enero de 1972. 
. Decreto Departamental No 
02204 del 30 de Septiembre de 
1998. 
. Decreto Departamental No 
00109 del 28 de Junio de 2006. 
.  Acuerdo No 007 del 27 de 
Febrero de 2006. 
.  Acuerdo No 0017 del 27 de 
Junio de 2006. 
.    Acuerdo No 00005 del 18 de 
Enero de 2007. 
.  Acuerdo No 010 del 12 de Mayo 
de 2008. 
.  Resolución No 002937 del 30 
de marzo del 2007. 
.  Resolución No 9353 del 8 de 
Septiembre del 2008. 
.  Normatividad civil y comercial. 

AFILIADOS Y 
SUS FAMILIAS Programas sociales 

BIENESTAR 
SOCIAL 

.  Ordenanza No 05 del 17 de 
Enero de 1972. 
. Decreto Departamental No 
02204 del 30 de Septiembre de 
1998. 
. Decreto Departamental No 
00109 del 28 de Junio de 2006. 
.  Acuerdo No 0017 del 27 de 
Junio de 2006. 
. Acuerdo No 009 de 03 de 
Agosto de 2009. 
.   Acuerdo No 001 del 6 de Enero 
de 2010.  
.   Acuerdo No 002 del 6 de Enero 
de 2010. 

Nota: El cumplimiento de los demás procesos del sistema; puede ser consultado 
en cada una de las caracterizaciones en el ítem de normograma.  
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4.  ALCANCE Y EXCLUSIONES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE  LA CALIDAD  
 
 
4.1 Alcance 
 
El sistema de gestión de la calidad de la Corporación Social de Cundinamarca, 
CSC, está implementado para: 
“Promocionar el desarrollo social y fomentar el desarrollo económico de sus 
afiliados, a través del ahorro y el crédito, y definir y desarrollar programas de 
bienestar para los afiliados  y sus familias que conlleven a mejorar la calidad de 
vida de los mismos”. 
 
 
4.2 Exclusiones 
 
Ninguna 
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5.  GESTIÓN DEL MANUAL 
 
 

El presente manual está estructurado según los requerimientos de la norma 
NTCGP-1000:2004, es un documento controlado, su revisión y actualización se 
realizará cada vez que surja un cambio en la estructura del sistema, y será 
aprobado por el Gerente General, la revisión es realizada por el Representante 
de la Dirección (Asesor de la Gerencia) para el Sistema de Gestión de Calidad, y 
su edición, distribución y divulgación es responsabilidad del Representante de la 
Dirección.  
 
Este manual es accesible para toda la Entidad a través del servidor y su consulta 
como copia controlada impresa se realiza en la oficina del Representante de la 
Dirección. 
 
El control de la revisión y la distribución se hace de acuerdo con lo establecido en 
el procedimiento CSC-GI-PR-02: Procedimiento Control de Documentos. 
 
Los anexos al manual tales como las caracterizaciones se controlan de manera 
independiente, cuando surja un cambio en ellas, que genere su actualización, se 
registrará en la portada del manual y el número de versión se actualizará 
únicamente en la caracterización modificada. 
 
Las copias impresas que se utilicen para presentación de la Entidad y 
entrenamiento de personal se manejan como copias no controladas. 
 
Las definiciones y términos utilizados en el desarrollo de este documento y los 
demás del Sistema de Gestión de la Calidad tienen como referencia el capítulo 3 
de la norma  NTCGP-1000:2004 y la Norma NTC-ISO: 9000: 2005. 
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6. ENFOQUE BASADO EN LOS PROCESOS 
 
La Corporación Social de Cundinamarca, CSC, con el fin de identificar y 
gestionar de manera eficaz las actividades que debe realizar para cumplir con su 
misión institucional decidió adoptar un enfoque basado en procesos, donde han 
sido involucradas todas las áreas de la Entidad.  
 
Los procesos de la Entidad se planificaron teniendo en cuenta la secuencia e 
interacción de los mismos, y el cumplimiento de los requisitos legales y 
reglamentarios asignados en su Decreto Número 02204 del 30 de Septiembre de 
1998. 
 
Los tipos de procesos se han clasificado en: Estratégicos, Misionales, de Apoyo y 
de Evaluación, como se observa en la figura 1. Mapa de procesos: 
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FIGURA 1.  Mapa de procesos para el sistema de gestión de la calidad en la 

Corporación Social de Cundinamarca. Versión 1 
 
La entidad definió el Mapa de Procesos para el Sistema de Gestión de la Calidad 
como se ilustra en la Figura 1. Se aprecia que los clientes y partes interesadas 
son significativos para definir los requisitos del servicio y sus necesidades como 
elementos de entrada en los procesos misionales. 
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En el Proceso Estratégico, se incluyen los procesos relacionados con la gestión 
gerencial. 
 

�������������	��
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En el Proceso Misional, se incluyen todos los procesos necesarios para asegurar 
el cumplimiento de su razón de ser y la orientación a sus clientes y partes 
interesadas. 
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En los Procesos de Apoyo, se incluyen todos aquellos procesos que son 
necesarios para el desarrollo de los procesos estratégicos, misionales y de 
evaluación. 
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En los Procesos de Evaluación se encuentran los procesos necesarios para 
evaluar, medir el desempeño y mejora de la eficiencia, eficacia y efectividad del 
sistema de gestión de calidad y atender las necesidades de los clientes. 
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El enfoque a procesos del sistema de gestión de la calidad facilita el logro de la 
efectividad de las interacciones en los procesos de la cadena de valor. 
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6.2   Interacción entre los procesos  
 
La descripción de la interacción de los procesos del sistema de gestión de 
calidad se presenta, indicando en cada nivel los elementos con que interactúan 
para generar valor y permitir que las entradas de los procesos se transformen en 
resultados, como se presentan a continuación: 
 
 
Interacción de procesos estratégicos 
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Suministra la información de interés general  para 
clientes 

 
Recibe Información de los procesos estratégicos, de 

apoyo y de evaluación. 

GESTIÓN GERENCIAL 
 
Formula el Plan Estratégico,  Plan de Acción, 
Presupuesto, Plan Financiero y Plan de Compras. 
 
Recibe el Informe del Estado de Indicadores,  el Informe 
de Gestión y el Informe de Ejecución del Plan de Acción 
para la Revisión Gerencial y suministra el Informe de 
Gestión. 
 
Suministra Informes para Entes de Control. 

Realiza el Informe Ejecutivo de Rendición de Cuentas.  

AHORRO CREDITO BIENESTAR 
SOCIAL  

Afiliación 
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GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Suministra personal contratado
Plan institucional de capacitación,  bienestar 
social y estímulos
Programa de salud ocupacional y seguridad  
industrial
Estado de los procesos de investigación 
disciplinarios

Recibe novedades de personal
Recibe necesidades de formación y 
capacitación
Documentación para inicio de proceso 
disciplinario

GESTIÓN JURÍDICA
Apoya y asesora en temas de su
competencia jurídica
Emite estudios o conceptos jurídicos
Ejerce la representación judicial y/o
administrativa

Recibe memorando de solicitud de concepto
y documentación anexos a la misma

Recibe documentación soporte para
elaboración y presentación de demanda,
trámite conciliatorio, recibo de notificación de
demanda o citación a audiencia.

.

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

Administra la documentación del sistema de 
calidad
Administra la plataforma informática
Apoya en aplicaciones especializadas

Recibe requerimientos para apoyo de la 
infraestructura tecnológica
Recibe requerimientos para administración 
de documentos

CONTRACTACIÓN

Suministra un contrato

Recibe estudios previos, invitación para
presentar propuesta para gestionar
contratación de bienes y servicios.

GESTIÓN FINANCIERA

Suministra el plan financiero, plan anualizado
de caja, Plan anual de acción de contabilidad
y presupuesto

Recibe solicitud de CDPs, Consignaciones
por ingreso, Órdenes de pago, propuestas
para evaluar opciones de tesorería
Información del hecho generador por
interface
Documentos físicos

GESTIÓN RECURSOS FÍSICOS

Entrega y administra inventarios 
Administra seguros

Recibe la solicitud de mantenimiento de 
infraestructura 

 
 
 
 
 
 

��������������	��	����  
 

ATENCIÓN A PETICIONES, QUEJAS Y 
RECLAMOS

Direcciona peticiones, quejas y reclamos.
Suministra información de peticiones, quejas y
reclamos (base de datos de seguimiento de
PQR)

Recibe información de las respuestas de
derecho de petición, queja y reclamo.
Recibe iniciativas y propuestas para atender a
peticiones, quejas y reclamos
Recibe la retroalimentación del cliente

EVALUACIÓN. SEGUIMIENTO Y MEJORA

Suministra:
Programa de auditorias aprobado
Reportes de No conformidades
Informes de Administración del riesgo
Informes de Auditoria
Estado de AC y AP (Seguimiento a la toma de
acciones correctivas y preventivas y riesgos)
Directrices para establecer los planes de
mejoramiento.

Recibe información de auditorias internas, del
manejo de los riesgos, de las AC, AP y planes
de mejoramiento, informes de gestión del
proceso.
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6.3   Planificación de procesos 
 
La planificación de los procesos se estableció siguiendo la metodología conocida 
como "Planificar-Hacer-Verificar-Actuar" (PHVA). En el documento denominado 
Caracterización de Proceso se observa el resultado de dicha planificación. Para 
esta planificación se tiene en cuenta: 
 
 

�  Nombre del proceso 
 

�  Tipo de proceso 
 

�  Responsable del proceso 
 

�  La definición del objeto del  proceso el cual está encaminado a cumplir la 
misión institucional 

 
�  La determinación de la secuencia e interacción de los tipos de procesos 

 
�  La identificación y determinación de los mecanismos de seguimiento y 

control, necesarios para asegurar, que tanto la operación como el control 
de estos procesos sean eficaces, eficientes y efectivos 
 

�  La identificación de recursos e información necesarios para apoyar la 
operación y el seguimiento de estos procesos 

 
�  La definición y establecimiento de indicadores de gestión para asegurar el 

seguimiento, la medición y el análisis de estos procesos, con el fin de 
tomar acciones oportunamente para alcanzar los resultados planificados 
 

�  La identificación, evaluación y calificación de los riesgos con la 
participación de todos los servidores de la Entidad 
 

�  Normatividad asociada a cada proceso 
 
 
En el anexo 1 se encuentran la Caracterización de los Procesos del Sistema de 
Gestión de la Calidad de la Corporación Social de Cundinamarca. 
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7.   LISTADO DE LOS DOCUMENTOS DEL SISTEMA DE GESTI ON DE LA 
CALIDAD  

 
Dentro del sistema de gestión de calidad de la Corporación Social de 
Cundinamarca se tienen establecidos, documentados e implementados los 
siguientes procedimientos: 
 
�  CSC - GI-PR-02:       Procedimiento para el control de documentos 
�  CSC - GI-PR-03:       Procedimiento para el control de los registros 
�  CSC - ESM-PR-01:   Procedimento auditorias internas de calidad 
�  CSC - AH-PR-01:      Procedimiento control del producto no conforme 
�  CSC - ESM-PR-02:   Procedimiento acciones correctivas 
�  CSC - ESM-PR-03:   Procedimiento acciones preventivas 
 
 
Los demás documentos (procedimientos, formatos) establecidos, documentados 
e implementados para los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad se 
encuentran relacionados en el Anexo 2: Listado Maestro de Documentos Internos 
del Sistema de Gestión de la Calidad de la Corporación Social de Cundinamarca. 
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8.    APLICACIÓN DE LA NORMA NTCGP-1000: 2004 EN LA  CORPORACION 

SOCIAL DE CUNDINAMARCA, CSC 
 
 

CAPITUL
O DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS Y DOCUMENTOS APLICADOS EN LA  CSC 

 
4 

 
SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD 

 
La Corporación Social de Cundinamarca ha establecido y mantiene su Sistema de Gestión de 
la Calidad de acuerdo con los requisitos de la norma NTCGP 1000:2004, y para ello tiene 
definido un Mapa de Procesos, en él se identifican sus procesos, interrelación y secuencia. En 
la sección 6  de este manual de calidad se presentan en forma gráfica los procesos de la 
Entidad. Las caracterizaciones de los procesos se encuentran en el anexo 1. 

 
4.1 

 
Requisitos Generales 

 
4.2 

 
4.2.1 

 
Gestión Documental 
 

Generalidades 

 
La Entidad tiene establecido su manual de la calidad como el documento base del sistema de 
gestión de calidad; en él se  presenta la política y objetivos de calidad. 

 
4.2. 

 
Manual de Calidad 

 
La Corporación Social de Cundinamarca ha creado y mantiene este manual de calidad de 
acuerdo con lo establecido en su procedimiento para el Control de Documentos CSC-GI-PR-
02. 

 
4.2.3 

 
Control de documentos 

 
Con el fin de controlar los documentos necesarios del sistema de gestión de calidad, se 
estableció el procedimiento para el Control de Documentos CSC-GI-PR-02 , en él se indican 
las actividades y los responsables asignados para mantener, mejorar y controlar los 
documentos internos y externos del sistema. 

 
4.2.4 

 
Control de los registros 

 
El manejo y control de los registros de calidad se hace de acuerdo con lo establecido en el 
procedimiento para el Control de los Registros CSC-GI-PR-02.  Los archivos de la entidad 
son manejados por un outsourcing de archivo y esta reglamentado por la “Resolución 6580 del 
19 de junio de 2008 “Por medio de la cual se conforma el  Comité de Archivo de la Corporación 
Social de Cundinamarca” y la Resolución 10910 del 17 de octubre de 2008 “Por la cual se 
adopta la Actualización de las Tablas de Retención Documental y se ordena su aplicación y 
difusión”. 

 
5 

 
RESPONSABILIDAD  DE LA 
DIRECCIÓN 

 
En el proceso de Gestión Gerencial están definidas las actividades realizadas por la Gerencia  
General y el compromiso con la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de 
gestión de calidad de la entidad 
 
Estas actividades están relacionadas con: 

�  La comunicación que se hace a los servidores acerca de la importancia de satisfacer 
tanto los requisitos de los clientes como los legales y reglamentarios. 

�  El establecimiento de la política de la calidad y sus objetivos, 
�  La realización de las revisiones por la Gerencia, y 
�  El aseguramiento de la disponibilidad de recursos. 

 
5.1 

 
Compromiso de la Dirección 

 
5.2 

 
Enfoque al Cliente 

 
La razón de ser de la Corporación Social de Cundinamarca son sus Clientes. La misión y 
política de calidad se enfocan a la satisfacción de ellos a través del cumplimiento de sus 
requisitos y necesidades. En los numerales 7.2.1 y 8.2.1 de esta matriz, se describen 
actividades específicas implementadas por la Entidad. 

 
5.3 

 
Política de la Calidad 

 
La política de calidad esta definida como marco para revisar los objetivos de calidad que 
desprenden de la misión de la entidad.  En el numeral 3.3.3  de este manual se presenta la 
política de calidad, la cual es apropiada para la entidad. La política de calidad se establece, 
mantiene y difunde permanentemente a través de la página web, carteleras, revista 
institucional y las reuniones para socializar el Sistema de Gestión de la Calidad.  Su 
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entendimiento es evaluado por el Representante de la Dirección para el Sistema de Gestión de 
la Calidad durante el contacto permanente que mantiene con los servidores y contratistas de la 
Entidad, en las auditorías internas de calidad, por medio de concursos, entre otras actividades.  
Así mismo, será revisada anualmente para garantizar su continua adecuación al Sistema de 
Gestión de  la Calidad. 

 
 

5.4 
 

5.4.1 

 
 
Planificación 
 
Objetivos de la calidad 

 
La Corporación Social de Cundinamarca a partir de su Plan Estratégico y Política de Calidad 
estableció los objetivos de calidad, los cuales tienen indicadores, que se evaluarán 
periódicamente para  determinar cómo se logran los compromisos de calidad de la Entidad. 
 
Los Responsables de Procesos reportarán los resultados obtenidos y realizarán el análisis de 
los datos respectivos. El proceso de Evaluación, Seguimiento y Mejora  se   encargará de 
consolidar y hacer seguimiento a los resultados para la toma de las acciones correctivas o 
preventivas según sea el caso. 

 
5.4.2 

 
Planificación del sistema de 
gestión de la calidad 

 
La planificación del Sistema de Gestión de la Calidad se realizó con la identificación  y 
definición de los procesos necesarios para cumplir con los requisitos normativos y 
reglamentarios  asignados en el Decreto Departamental No. 02204 del 30 de Septiembre de 
1998, cada  proceso del Sistema de Gestión de la Calidad tiene definido el ciclo PHVA para 
asegurar el mantenimiento y mejoramiento del mismo, e igualmente se determinó la secuencia 
e interacción entre sus procesos. 
 
En la planificación del sistema de gestión se han considerado los objetivos de calidad, 
definidos por la Entidad.  
 
La planificación de la entidad se realiza siguiendo los lineamientos del Plan Estratégico. 
 
La descripción de la planificación del Sistema de Gestión de la Calidad se describe con detalle 
en el numeral 6 de este documento. 
 
Para mantener la integridad del Sistema de Gestión el Representante de la Dirección velará 
para que el mapa de procesos se mantenga actualizado y cuando se presenten cambios en los 
procesos se planifiquen e implementen apropiadamente.  
 
La planificación de los cambios en el Sistema de Gestión se establece y define en el 
procedimiento de revisión gerencial, CSC-GG-PR-01. 
 
La planificación de cambios en la parte normativa y reglamentaria de la Entidad esta a cargo 
de cada responsable de proceso. 
 
La planificación del Sistema de Gestión de la Calidad, se revisará en las reuniones del Comité 
de Gerencia  y en las revisiones anuales del Sistema por parte del  Gerente General, el Jefe 
de la Oficina de Control Interno, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, el Subgerente 
Administrativo y Financiero, el Subgerente de Servicios Corporativos, el Asesor de la Gerencia 
y el Profesional Especializado de la Gerencia.  

 
5.5 

 
Responsabilidad autoridad y 
comunicación 

 
La responsabilidad y autoridad en la Corporación Social de Cundinamarca, están definidas en 
el Decreto Departamental Nº 02204 del 30 de Septiembre de 1998.  
 
La responsabilidad y autoridad asignada a los Servidores y Contratistas que hacen parte de la 
Entidad permiten el logro de los objetivos de calidad y el desarrollo eficaz de los procesos 
establecidos. 
 
En el  Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los diferentes 
empleos de la Planta de Personal de la Corporación Social de Cundinamarca se establecen 
las responsabilidades. 

 
5.5.1 

 
Responsabilidad y autoridad 



 

MANUAL DE CALIDAD 

CÓDIGO:CSC-MA-01 
VERSIÓN: 0 
PÁGINA: 20 de 28  

 

 
 

DOCUMENTO ADOPTADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 03659 del 23/04/10 

 
5.5.2 

 
Representante de la Dirección 

 
El Gerente General a través de la adopción del Modelo Estándar de Control Interno designó al 
Asesor de la gerencia como el Representante de la Dirección para implementación de la GP 
1000 y el MECI, para que con su autoridad se responsabilice de hacer seguimiento evaluar y 
coordinar las actividades necesarias para el funcionamiento eficaz, eficiente y efectivo de los 
procesos del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
Trimestralmente el Representante de la Dirección revisará el resultado de los indicadores de 
gestión de los procesos y prepara los propios a fin de hacer el seguimiento al desempeño del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
Anualmente se prepara el Informe de Gestión de la Entidad  y es presentado al Gerente 
General en el Comité de Gerencia, para realizar la revisión por la Dirección. 

 
5.5.3 

 
Comunicación interna 

 
La Corporación Social de Cundinamarca cuenta con varios medios de comunicación interna 
tales como: carteleras, reuniones, correo electrónico, actividades de bienestar, actividades de 
capacitación, actividades de fortalecimiento del clima organizacional, actos administrativos, 
entre otros; que le permiten asegurar la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad. Los 
temas que se comunican, los responsables y los medios que se utilizan se presentan en un 
Plan de Comunicaciones que establecen el Asesor y el Profesional Especializado de la 
Gerencia. 

 
5.6 

 
Revisión por la Dirección 

 
El Sistema de Gestión de Calidad de la Corporación Social de Cundinamarca será revisado 
una vez al año con el propósito de tomar acciones para mejorar continuamente la eficacia, 
eficiencia y efectividad del mismo; así mismo periódicamente se hará seguimiento al 
cumplimiento de los objetivos de calidad y sus indicadores, esto con el fin de tomar las 
medidas necesarias y oportunas. 
 
Durante la revisión anual también se revisará la política y objetivos de calidad. 

 
5.6.1 

 
Generalidades 

 
5.6.2 

 
Información para la revisión 
 
 

 
La información que se presenta a la Dirección para la revisión del Sistema de Gestión de la 
Calidad, está organizada según las directrices establecidas en el procedimiento de Revisión 
Gerencial CSC-GG-PR-01. Los aspectos que se considerarán son: 
�  Resultados de las auditorias internas,  
�  Resultados de las evaluaciones a los clientes y partes interesadas, 
�  Desempeño de los procesos y la conformidad de los servicios, 
�  El estado de las acciones correctivas y preventivas,  
�  Acciones de seguimiento y conclusiones o recomendaciones para la mejora de  

revisiones  previas efectuadas por la Dirección, 
�  Los cambios que puedan afectar el normal desempeño del Sistema de Gestión de la 

Calidad,  
�  Las recomendaciones para la mejora, 
�  Los riesgos actualizados e identificados para los procesos. 
 

 
5.6.3 

 
Resultados de la revisión 
 
 
 
 

 
Los resultados de la Revisión por la Dirección de la Corporación Social de Cundinamarca 
serán registrados en un informe que se generará en la reunión del Comité de Gerencia, donde 
se definirá el Plan de Mejora de la Revisión, cuyo contenido deberá incluir todas las decisiones 
y acciones relacionados con: 

�  La mejora de la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Gestión de Calidad y 
sus procesos,  

�  La mejora de los servicios en relación con los requisitos del cliente, 
�  La asignación de recursos  necesarios para el correcto funcionamiento del Sistema de 

Gestión y Control y la implementación de los planes de acción. 
 
 
 

6 

 
 
 
GESTION DE RECURSOS 

 
 
La Corporación Social de Cundinamarca a través de la Subgerencia Administrativa y 
Financiera, gestiona los recursos para el funcionamiento de la entidad, el proceso de Gestión 
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6.1 

 
Provisión de Recursos 

Gerencial se encarga de formular  el Plan de Compras y asignar los recursos para:  
�  Mantener el Sistema de Gestión de la Calidad y mejorar continuamente su eficacia, 

eficiencia y efectividad, y  
�  Aumentar la satisfacción de clientes y partes interesadas mediante el cumplimiento de 

sus requisitos. 
 

6.2 
 
Recursos Humanos 

 
La Corporación Social de Cundinamarca se asegura a través de su proceso de Gestión del 
Talento Humano que los servidores y/o contratistas que ejercen funciones y que realizan 
trabajos que afectan la calidad de los servicios son competentes según la educación, 
formación, habilidades y experiencia apropiadas para los cargos a desempeñar. 

 
6.2.1 

 
Generalidades 

 
6.2.2 

 
Competencia, toma de 
conciencia y formación 

 
Los Subgerentes y Supervisores hacen seguimiento al desempeño de los Servidores y 
Contratistas para tomar las acciones que sean necesarias. 
 
Las necesidades de formación son presentadas por el Proceso de Gestión de Talento Humano 
al Comité de Bienestar Social y de Capacitación quien se encargará de establecer y decidir 
sobre la formación para suplir las necesidades. 
 
En los servidores de la Corporación Social de Cundinamarca se crea conciencia de sus 
responsabilidades y del conocimiento de sus funciones para contribuir al logro de los objetivos 
establecidos en los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
Los registros de las competencias de los Servidores se mantienen en las historias laborares 
que custodia y administra la Subgerencia Administrativa y Financiera, que hace parte del 
proceso de Gestión de la Información.  

 
6.3 

 
Infraestructura 

 
La Entidad mantiene y dispone de las instalaciones necesarias; en la ciudad de Bogotá y en la 
Sede de la Gobernación de Cundinamarca (Atención al cliente); cuenta con oficinas y espacios 
apropiados de trabajo según las necesidades y el desarrollo de las actividades de cada 
proceso. 
 
También cuenta con una plataforma tecnológica que permite que los equipos de cómputo 
estén conectados en red, cuenta con telecomunicaciones apropiadas que le permiten estar a la 
vanguardia para atender y soportar las necesidades de sus clientes internos, afiliados, 
comunidad y partes interesadas. 
 
Se cuenta con automóviles para facilitar el cumplimiento de las funciones asignadas a los 
Servidores de la Entidad. 

 
6.4 

 
Ambiente de trabajo 

 
El ambiente de trabajo a nivel de toda la entidad se mantiene a través de las labores que 
desarrolla y promueve el proceso de Gestión del Talento Humano. 
 
El bienestar y desarrollo de sus Servidores se realiza a partir los Planes y Programas de 
Bienestar y Salud Ocupacional que dan cobertura a todo el personal. 
 
También se asegura las condiciones ambientales apropiadas de sus instalaciones en los sitios 
de trabajo de los servidores. 
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7 
 
 
 
 
 

7.1 

 
REALIZACIÓN DEL 
PRODUCTO O PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 
 
 
 
Planificación de la realización 
del producto o prestación del 
servicio 
 
 

 
La planificación de los servicios que presta la Corporación Social de Cundinamarca, se realiza 
a través de los procesos misionales establecidos; en cada uno de ellos, se tienen en cuenta 
los requisitos de los demás procesos del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
La planificación de los servicios se realiza teniendo en cuenta los aspectos necesarios para la 
adecuada prestación del servicio, tales como: 

�  Los objetivos de calidad de la entidad. 
�  Los requisitos normativos y reglamentarios. 
�  Los procesos, documentos que se identifiquen como necesarios. 
�  Los recursos específicos para los servicios. 
�  Las actividades requeridas de verificación, validación, seguimiento, inspección y 

ensayo / prueba específicas para los servicios, así como los criterios para la 
aceptación de los mismos.  

�  Los registros de cada uno de los procesos misionales para proporcionar evidencia del 
cumplimiento de los requisitos.   

 
 

7.2 
 
 
 

7.2.1 

 
 
Procesos relacionados con el 
Cliente 
 
 
Determinación de los requisitos 
relacionados con el producto 
y/o el servicio 

 
Las actividades establecidas para determinar los requisitos relacionados con los servicios que 
presta la Corporación Social de Cundinamarca se encuentran enmarcados en el cumplimiento 
de la Constitución y la Legislación Colombiana. 
 
Los requisitos legales aplicables y que debe cumplir la Entidad  están definidos e identificados 
desde la planificación del sistema  en las caracterizaciones de cada uno de los procesos, en su 
respectivo Normograma. 
 
En la sección 3.4 de este manual se encuentran identificados los Clientes de la Entidad y los 
requisitos legales que sirven de marco de referencia para cumplir los compromisos adquiridos 
con los Clientes y las Partes Interesadas. 

  

 
7.2.2 

 
Revisión de los requisitos 
relacionados con el producto 
y/o servicio 

 
La identificación, revisión y comunicación  de los requisitos relacionados con los servicios que 
presta la Corporación Social de Cundinamarca se realizará siguiendo los lineamientos 
normativos y reglamentarios, esta actividad esta a cargo de los Responsables de Procesos de 
la Entidad. 
 

 
7.2.3 

 
Comunicación con el cliente 

 
La comunicación con los usuarios en la Corporación Social de Cundinamarca se hace a través 
de la página Web, el correo electrónico, los boletines de prensa, la participación y/o 
organización de eventos, la revista institucional, las pautas publicitarias, evaluaciones de 
satisfacción de clientes y comunicaciones escritas, entre otras. 

 

7.3 Diseño y desarrollo 

 
El diseño y desarrollo en la Corporación Social de Cundinamarca aplica de acuerdo con las 
políticas establecidas en el proceso de Gestión Gerencial y que son transformadas en 
características propias de los procesos misionales. 

7.4 
 
Adquisición de Bienes y 
Servicios 

 
Los bienes y servicios que adquiere o contrata la Corporación Social de Cundinamarca se 
hacen siguiendo lo establecido por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la Ley 
190 de 1995, la Ley 599 de 2000, Ley 489 de 1998, el  Decreto 2434 de 2006, el Decreto 3512 
de 2003; el Catalogo Único de Bienes y Servicios (CUBS), el Registro Único de Precios de 
Referencia (RUPR); el Código Contencioso Administrativo.  La responsabilidad por el 
cumplimiento de los requisitos es del proceso de Contratación.  
 

7.4.1 Procesos de adquisición de 
bienes y servicios 

7.4.2 
Información para la adquisición 
de bienes y servicios 

 
La descripción de los bienes o servicios que requiere la Entidad se define en el  Plan de 
Compras que se presenta a la Gerencia General para aprobación. 
 

7.4.3 Verificación de los productos 
comprados 

 
La verificación de los bienes o servicios es efectuada por los servidores que solicitan los 
bienes según sea el caso. 
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7.5 

 
 

7.5.1 

 
Producción y prestación del 
servicio 
 
Control de la producción y 
prestación del servicio 

 
La producción y prestación de los servicios en la Corporación Social de Cundinamarca es 
realizada por los procesos misionales  teniendo en cuenta: 

�  Los procesos y procedimientos  establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad 
de la Entidad. 

�  Gestionando los recursos necesarios y apropiadas para cada actividad. 
�  Aplicando las actividades de revisión, seguimiento, control y verificación en el 

desarrollo de sus actividades. 
 

 
7.5.2 

 
Validación de los procesos de 
la producción y de la prestación 
del servicio 

 
La Corporación Social de Cundinamarca valida las actividades que ejecutan los procesos 
misionales a través  de las actividades de seguimiento.  
La Entidad  establece  para los procesos misionales: 

�  La definición de los criterios para la revisión y aprobación de las actividades que 
realiza el proceso, 

�  La competencia de los servidores y/o contratistas encargados del desarrollo del 
proceso, 

�  La definición de los procedimientos aplicables al proceso. 
�  El mantenimiento de los registros que genera el proceso. 

 
 

7.5.3 
 
Identificación y trazabilidad 

 
La identificación y trazabilidad de los servicios  se realiza a través del número de identificación 
del afiliado. 
 

7.5.4 Propiedad del cliente 

 
La Corporación Social de Cundinamarca, CSC, identifica, verifica, protege y salvaguarda el 
dinero que ahorran los afiliados, documentos del afiliado en el momento de realizar una 
solicitud y/o aprobación de crédito y sus datos personales. 
 

 
7.5.5 

 
Preservación del producto y/o 
servicio 

 
La Corporación Social de Cundinamarca como servicio maneja el ahorro del afiliado, para ello 
establece acuerdos comerciales con las entidades bancarias para su preservación. 
 

 
7.6 

 
Control de los dispositivos de 
seguimiento y medición 

 
Se controlan los dispositivos de seguimiento y medición instalados en el área de archivo a 
través del proceso de Recursos Físicos. 

 
8.0 

 
MEDICIÓN, ANALISIS Y 
MEJORA 

 
La Corporación Social de Cundinamarca tiene establecido el seguimiento de sus procesos a 
través de los indicadores de gestión definidos en cada uno de los procesos. 
  

8.1 
 
Generalidades 

8.2 Seguimiento y medición La satisfacción de los clientes se mide y se le hace seguimiento a través de: 
�  Encuestas de Satisfacción, peticiones, quejas y reclamos, se mide a través del 

Proceso de Atención a Peticiones, quejas y reclamos. 
 

 
8.2.1 

 
Satisfacción del Cliente 

 
8.2.2 

 
Auditoria interna 

 
En el procedimiento para realización de Auditorías Internas, CSC-ESM-PR-01 , se describen 
las actividades y los responsables de la ejecución de las auditorías internas de calidad. 
 

 
8.2.3 

 
Seguimiento y medición de los 
procesos 
 

 
El seguimiento a los procesos se hace mediante el establecimiento de los puntos y 
mecanismos de control identificados en los procesos y procedimientos establecidos por la 
Entidad.  
 
Igualmente se han definido indicadores de eficacia, eficiencia y efectividad en los procesos 
misionales del Sistema de Gestión de la Calidad, el Responsable del proceso analiza la 
información recolectada a través de los indicadores y establece las acciones para asegurar 
que se alcanzan los resultados esperados. 
 
Los resultados del seguimiento y medición de los procesos se reportará de acuerdo a la 
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periodicidad establecida en el Indicador al Jefe de la Oficina de Control Interno para hacer el 
seguimiento e ir consolidando los datos y acciones para el Informe de Gestión y a su vez 
facilitar que los resultados estén disponibles para el seguimiento por las partes interesadas. 
 

 
8.2.4 

 
Seguimiento y medición del 
producto y/o servicio. 
 

 
La Corporación Social de Cundinamarca hace medición y seguimiento a sus servicios para 
asegurar el cumplimiento de sus requisitos en el proceso de Atención a peticiones, quejas y 
reclamos, aplicando encuestas de satisfacción a los afiliados. 
 

 
8.3 

 
Control de producto no 
conforme 

 
En el procedimiento CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME, CSC-AH-PR-01,  se 
establece las actividades para la identificación, tratamiento y seguimiento a los servicios no 
conformes de la  Entidad. 
 

   
 

8.4 
 
Análisis de datos 

La entidad determina, recopila y analiza datos a través de los responsables de cada proceso, 
quienes los registran en formato libre, y se evalúa donde puede realizarse la mejora continua y  
demostrar la idoneidad y la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Gestión de la 
Calidad. 
 
Los datos analizados se encuentran en las fichas de indicadores, formatos de Acciones 
Correctivas y Acciones Preventivas y en actas de reuniones. 
 
Los datos de los indicadores son presentados por el responsable de cada proceso  al Jefe de 
la Oficina de Control Interno quien se encargará de consolidarlos y los resultados son 
presentados al Gerente General de acuerdo con la periodicidad establecida en cada proceso. 
 

 
8.5 

 
Mejora 

 
El Comité de Gerencia velará por el mejoramiento continuo a través del uso de la Política de 
Calidad, el cumplimiento de los Objetivos de Calidad, el análisis de los resultados de las 
auditorias internas, la implementación y análisis de la eficacia de las acciones correctivas y 
preventivas y con la ejecución de la revisión gerencial. 
 

 
8.5.1 

 
Mejora continua 

 
8.5.2 

 
Acción correctiva En el procedimiento CSC-ESM-PR-02: ACCION CORRECTIVA, se establecen las actividades 

y los responsables para la toma de las acciones correctivas dentro de la Entidad. 

 
8.5.3 

 
Acción preventiva En el procedimiento CSC-ESM-PR-03: ACCION PREVENTIVA, se establecen las actividades 

y los responsables para la toma de las acciones preventivas dentro de la Entidad. 
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9.    ANEXOS 
 
 
 

�  Anexo 1: Caracterización de los Procesos del Sistema de Gestión de 
la Calidad de la Corporación Social de Cundinamarca. 

  
�  Anexo 2: Listado Maestro de Documentos Internos del Sistema de 

Gestión de la Calidad de la Corporación Social de 
Cundinamarca. 
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ANEXO  2 
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CORPORACION SOCIAL DE 
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